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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
DSBBIÍ0

ADVERTENCIA.

f.as leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno sü:i obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialincnle en ella > cua
tro días despues para los dcioas pue
blos de la niisnia provincia.

(Ley de 3 áe Noviembre de 185«.)

se SUSCRIBE.

l£n Logroño.
Imprenta, liilnsrufi» y IHíeei-i» »le S5. AGL’M'S’iX 

OKTW.^fisl/A, McreatSo 53 y KMtueiOM 5.

EN PROVINCIAS.

El» lai- prlnelpale*» librerías.

PRECIO DE smimv

En Logroño.—Por un ;nps. 1*2 rs.— 
Por tres id., 5S.—Por seis id, (’.4.—Por 
un año, 120.

Eu¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
tres id, 44.—l*or seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARK DnaUh
RESIDENCIA DELCGISEJQ DE MINISTROS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Scrma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona María del 
Pilar, Dona María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
iuuportante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Con esta fecha se dice por 
este Minístetio al de Gracia y 
Justicia lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de 
la Real orden dirigida á este 
Ministerio con Techa 3 de Ju
lio próximo pasado por ese de 
su digno cargo, acompañada 
de una instancia de D. Anto
nio Casas y Castillo,Registra
dor interino que ha sido de la 
propiedad; solicicando que se 
declare sí la inserción en la 
Gaceta y Boletines O/iaales de 
los anuncios para la devolu
ción de danzas prestadas por 
aquellos dehe ó no ser de ofi
cio y=Cónsiderando que la 
referida inserción, dehe man
darla el Juez de primera ins

tancia respectivo, segunlo dis
puesto en los art.306 de la ley 
Hipotecaria y 277 del Regla
mento para su egecucion, no 
siendo por tanto un acto vo
luntario en elRegistrador que 
cese en el desempeño de su 
cargo ,razon por laiiue no puede 
obligársele á la inserción de un 
anuncio y menos cuando este 
se publica en interés del pú
blico y no del Registrador.= 
Considerando queenla mayo
ría de los casos, la fianza que 
aquellos prestan es pequeñay 
muy costosa la inserción por 
seis veces en la Gaceta y Bole- 
tines oficiales de las provincias 
y desde el momento que estos 
tuvieran que abonar los repe
tidos anuncios sería ilusorio el 
derecho de los Registradores 
á la devolución de la fianza 
pues sería entonces preferible 
su pérdida total, lo cual no 
puede tener lugar puesto que 
á nadie se le puede privar de 
su derecho á que se le entre
gue la fianza que puso para 
desempeñar el cargo en que 
cesa desde el momento que ha 
terminado su cometido. S. M, 
el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
que la inserción en los Boletines 
oficiales y Gaceta, de los anun
cios predichos sean de oficio, 
insertándose por mandamien
to del Juez respectivoen aque

llos y en esta por quien cor
responda.

Lo que de Real órden comu
nicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación digo 
á V, S. para su conocimiento 
y publicación en el Boletín 
Gfic. vl de esa provincia á los 
efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 
1878.

El Subsecretario.

Federico Villalva.

AinilNíSTUAClON PROVINCl.lL.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de '21 de Abril de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho se 
reunieron bajo la presidencia 
delSr. I). Juan Manuel de Mi
guel los señores Diputados I.o- 
pez Montenegro,. La Mata y 
Montoya.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias de quintas.

CANILLAS

Número 1.—Manuel Maria Lo
za Castro. Pendiente de justifi
car la existencia de su hermano 

en el ejército Recibido el certifi
cado y oídos los interesados se 
acordó declararlo exento siendo 
baja

4.=AntoninoVegas Aúllan eal. 
Alegó tener un hermanocubrien- 
do plaza por su suerte en la 
reserva. Presentó certificado de 
existencia. Examinado et expe
diente justificativo: Resultando 
íjue el padre Raimundo Vegas 
tiene dos hijos casados pobre.', 
siéndolo también el padre, por
que si bien tiene algunos bienes 
sus productos son cortos; Consi
derando se hallan bien probados 
los extremos de la exencicniVi.s- 
tos el caso 11 del articu’o 76 y re
glas del 77 de la ley de reempla
zos,se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y ' íclararexentoá 
Antonio Vegas V niarreal, siendo 
baja en la rucluta disponible. El 
señor Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que le.s 
concedo la ley para apelar del 
tallo ante el Excmo Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

5.—Estanislao de Pablo. Ale
gó ser hijo de viuda pobre sien
do declarado exento con recla
mación. Examinado el expedien
te justificativo; Resallando tpie 
la madre Isabel de Pablo es via 
da y los productos de sus bie
nes ascienden á treinta y cuatro 
pesetas: Resultando tiene otro 
¡lijo casado también pobre; (Mn- 
siderando se hall; n bien justifi
cados los extremos de la exen
ción: Vistos el caí^o “ del arti
culo 76 y reglas del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Estanislao de
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pablo. El señor Presiden re hizo 
á los intere sados la advertencia 
que «iiieila consignada.

ViLLALVA.

Número 5 —Severo Gómez Ro- 
sa!('s. heconocido en caja, útil, 
confoi-mc. Se acordó fuese alta 
como suplente de décimas por 
San Toicuato, toda vez que el 
pueblo de Canillas obligado en 
segundo lugar no tiene mozo de 
pr imera edad.

ALBELDA.

2\úmero 6.—Nicanor’ Sanchez 
Líirios. Manifestó el padre que su 
hijo se halla en‘ laRepúblíck Ar
gentina y (}ue desiste déla exen
ción por no poder justificar que 
aquel le mantiene. En sú conse
cuencia se acordó confirmar el i 
fallo del Ayuntamiento y orde-j 
nai'le proceda á instruir expe-| 
diente de prófugo •

VALCxAÑON.

Numero 3.—Lucio Mateo Gá- 
rare. Alegó ser hijo de vitula po
bre y tener un hernlano con li
cencia ilimitada. Pendiente ,de 
espediente justifieativo Exami
nado este:

Resultando que Castora Gá
nate, madre del mozo, es viuda^ 
y pobre, puesto que loé produc
tos de sus birues solo alcanzan_ 
á ti-einta y nueve pesetas veintí 
cinco céntirnos: Resultando que 
soto tiene otro hijo llamado Rq-Í 
bustiano el cual se encuentra con i 
licencia ilimitada en' concepto de i 
recluta disponible’ c'omó esce- 
dente de cupo ' en ’ él reemplazo 
oe‘í877: CO'nSídei’a'ndo que aun 
cuando no se estíme la exención 
comprendida'en eí caso 2.^ dpi 
artículo 76 de 'la ley de ' reémpla 
zos por no tener aplicación la 
r<ígla 1 del 77, dfi^nVlíéndo ú la 
letra del caso 11 'del prí mer ar
ticulo queda á favor dé la' madre 
la exención de tener otro hijo. 
<|ue cubre plaza por su suerte én 
la reserva Sin qPédarle • nín¿un 
otro varón rnayor'de diez y siete 
años/se acórdó Pévo-'car el fallo 
del Ayuntamiento y declárar 
exento á Lucio Mateo Gárate, 
siendo''bajá; El señor Rresidénte 
advirtió á los ínteré.sádos'él de
recho (juc les concede la Ley 
para apelar del fallo’ ante el ex-J 
celentísimo señor ministro de la 
Gobernación.

5. «--i. * s é I 'i é.—Res ti t u to G o n za- 
lo Gíjaíva. Réconocidó, útil, con
forme. Fué alta. '

EZCARAY. ; '

Núm. 9.—Crispin del Valle

Laguardia. Reconocido el 20 del 
actual fué declarado inútil. La 
Comisión quedó enterada d»í una 
comunicación del Alcalde parti
cipando que los interesados es
taban conformes con este reco
nocimiento.

Reemplazo de 1877.

ENTRENA.

Núm. 6 —Higinio Saenz San- 
i taolalla. Se dió cuenta de una 
I comunicación del señor Gober
nador ti asmitiendo otra del ilus- 
trísimo señor Director general 
del Ministerio de Ultramar par-! 
ticipando (pie dicho mozo había| 
redimí lo su .suerte «á metcálico' 
en la Isla de Cuba. Se acordi.* 
fuese alta dando trasl.Mo de h.' 

i comunicación al señor Coman 
dante y siendo baja el número 
8, 3.’ série, Laureano Rodríguez 
Royo.

NAVARRET E.

Se recibió una comunicación 
del señor .Juez de primera instan
cia de A’itoria reniitiendo testi
monio de condena del que apa
rece que el mozo Manuel Silves
tre ha sido condenado á dos años 
cuatro meses y un dia de presi- 
di(j correccional y teniendo no
ticia de que se encuentra en el 
establecimiento penal de Zara
goza, se acordó rogar, al señor 
Gobernador interese al de dicha 
provi^pcia para que el citado mo
zo sea reconocido ante aquella 
Comisión.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador 

j acompañando el recurso de al . 
j zada que D. Mamerto Blasco, 
I vecino de Logroño, eleva al ex- . 
celentisimo señor Ministró debí 
Gobernación alzándosedel acuer
do por el que.se declaró soldado 
á Antonio BFa.S'có Bañahís. Se 
aprob() el informe en armonía 
con el acuerdo apelado dispo
niendo la remisión de los expe- 
diente.s al señor (. bernador.

Se dio duenta ■ otras'dos co- 
mtmfcacfones . '.itiefido las 
instancias que Ag stin Fernan
dez, vecino de Ales> n, y Claudio 
Marin, vecino de ( castro, ele
van al Exemo. St*. mistro de 
la Gobernación alzándose de los 
acuerdos por los que fueron de 
clarados exentos Marco.s Victo- 
riauo Ibañez y Maximino Ibañez 
Fernandez. Se 'acordó informar 
m el sentido de las résóluciones 
peladas y r(;mitir los anteceden- 
1 señor Gobernador.

levantó 1 se- 'on.. —El se
cretario, J oaqu. u P , i as.

Sesión eætraordinaria de 29 de 
Abril de Ï878.

En la ciudad de Logroño á vein
tinueve de Abril de mil ochocien
tos setenta y ocho, siendo la ho
ra de las doce. de la mañana, se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D Juan Manuel de Miguel los 

. .señoies Diputados López Monte
negro, La Mata, Montoya, Meri
no, Gimenez,Michel,Iñigúez Bre
ton.

Leída el acta de ; la última se
sión fué aprobada.

El Sr. Presidente expuso que 
el objeto de la reunion er¿i según 
se expresa en la convocatoria, el 
de ocuparse de una com unica- 

I cion recibida del Sr. Jefe de la 
Administración económicti en la 

I cual se dice que por Real órden I 
de i4 del actual se dispone que el 
edificio del ex Convento de la 
Merced en esta ciudad sea cedido 
al ramo de guerra para el acuar
telamiento de tropas deí arma de i 
infantería y (jomo (¡uiera que la 
entrega no {puede efectuarse ú 
consecuencia de estar ocupada 
alguna parte de él por la casa de 
Beneficencia, se ordena que en él 
término mas breve queden desa
lojadas, las dependencias que se 
.ocupan por dicho establecimiento 

flecha esta manifestación - y 
despues de usar de 'la palabra 
alguhos señores Diputados se 
acor 1(5 que por conducto del sçr 
ñor Gobernador se dirija al Ex
celentísimo Sr.: Ministro di Ha
cienda exponiendo que desde íia- 
ce mas.de quince años la Dipu
tación viene destinando parte del 
referido éx-Con vento á las nece
sidades dé la Casaide Béneficán- 
cia. cuando el re.sto del .. edificio 
se hallaba ocupado por la comu
nidad de religiosas - Carmelita.^. 
Que el año de DIGS, fuétraslad^ 
da ía comunidad á Calahorra, y 
el Ayuntamiento se hizo cargo 
del (idi ficto dedicándolo mas tar
de á cuartel de Infeintej’ia, pero 
sin tocará las dependencias de 
Beneficencia que se ampliaron 
con una mas destinada á Esdueiá 
dé niños atendiendo á que la ca
sa carecía de local adecuado pa
ra tan importante objeto. Que no 
ha tenido materialmente tiempo 
la Corporación, para buscar an
tecedentes, que no duda existi
rán en que apoyar su derecho 
á la parte ocupada, puesto que 
no es presumible que la Diputa
ción ó la Junta provincial de Be^ . 
neíicencia efectuaran por si la 
ocupación, ante.s bien, debieron 
estar com pe ten tem ente autoriza
das, toda vez que en las leyes y 
disposiciónes dictadas para la- 
desamortización y venta de los

bienes eclesiásticos y edificios 
procedentes de las extinguidas 
comunidade.s religiosas se aten
dió preferentemente á los servi
cios de Beneficencia ó Insiruc- 

.cion públicas. Pero sin perjuicio 
de vei’ificarlo se permite llamar 
la atención del Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda sobre la po
sesión continuada por tan largo 
espacio de tiempo y sobre la cri- 
ti(Cíi situación en que se coloca «á 
la Diputación si se la obliga á 
desocupar aquel local en un bre
ve plazo, careciendo de otros don
de colocar á los ochenta acogi
dos que tienen sus dormitorios 
en la parte del ex-Convento, ade
más de la escuela y de otras de
pendencias de menor importan
cia. Que las necesidades de la 
Beneficencia vienen creciendo de 
una manera notable No bastan
do la antigua casa,se agregó se
gún se ha dicho, la parte inme
diata del Convento y como en el 
dia tampoco es bastante por ha
ber aumentado el número de los 
desgraciados que reclaman pa
ra los últimos años de su vida el 
amparo de; aquél benéfico asilo, 
la Diputación en sus últimas se
siones ordinarias se ocupó del 
asunto y nombró una Comisión 
que estudiaría los medios de lle
var á efecto lo antes posible la 
construcción de una nueva casa 
de Beneficencia, proyecto inicia
do hace algunos años y suspen
dido á consecuencia de los suce
sos ocurridos en 1868. Que por 
estas csnsideraciones y la de- que 
la-tropa se encuentra en el dia 
cómodamente alojada en el ex- 
Convento con las obras ({ue eje
cutó la municipalidad sin nece
sidad de tocar á la parte destina
da á Beneficencia, espera la Di
putación del Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda no se la obligue 
á des'alójar dicho local sin' resol- 
Ver antes la cuestión del derecho 
que pueda asistirle y sin conce
derle cuando meno.s un largo 
plazo para que no se vea en el 
conflicto de interrumpir un ser
vicio tán digno de respeto, cuya 
falta acarrearía funestas conse
cuencias á personas desvalidas, 
sin familia y sin recurso.s para 
subsistir y (pie perecerían sí no 
les tendiera su mano protectora 
la Beneficencia provincial; y por 
último, que para evitar que lle
gara este sensible caso, la Cor
poración provincial no ve incon
veniente alguno en que el ramo 
de guerra se hiciera desde luego 
cai'go de la mayor parte del edi
ficio destinado á cuartel,dejando 
para mas adelante lo relativo á 
la p{?queña parte ocupada por la 
Beneficencia. ’ ■
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Se acordó asi bien gestionar 
particularmente con el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
à fin de conseguir un plazo mas 
largo para desalojar el local ocu
pado por la casa de Beneficencia 
en el citado ex Convento.

Primer reemplazo de ÍSIÓ.

ALDEANUEVA DE EBRO.

Número 2.—Juan Antonio Iba- 
ñez Perez. Pendiente de presen
tación. Medido y no alcanzando 
la talla de un metro quinientos 
sesenta milímetros que exige el 
Decreto de 10 de Febrero de 1875 
se acordó declararlo exento.

Se levantó la sesión El Se
cretario, Joaquin Farias.

Sesión de 2 de Mayo de i878.
i

En la ciudad de Logroño á dós 
de Mayo de mil ochocientos se
tenta y ocho, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan 
Manuel de Miguel, los señores 
Diputados López Montenegro, La 
Mata y Montoya.

Leída el acta de la. anterior, 
fué aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

FONCEA.

4. — Pedro Pablo Aguiriano Fer 
nandez. Alegó ser hijo de viudéi 
pobre y fué declarado exento. 
Exan finados los espedientes j usti- 
ficativos: Resultando que la ma
dre Felicia Fernandez .es viuda 
y tiene otros dos hijos menores 
de 17 í.u~ios: Resultando que los 
producto.s líquidos de sus bienc-s 
según la declaración pericial en 
discordia y despues de deducido 
carga.s- y contribuciones’ ascien
den á ciento cincuenta ÿ tre.s pe
setas treinta y nueve céntimos: 
Considerando se prueba qué el 
mozo contribuye con su trabajo 
ala subsistencia de la mad**^‘: 
Vistos el caso 2.“ del artículo . 6 
y reglas del 77 de la ley de rf i- 
plazos, se acordó confirmai 
fallo del Ayuntamiento y decl 
rar exento á Pedro Pablo Aqui-j 
riano Fernandez- El señor Près 
dente advirtió á los interesado^ 
el derecho que les concede la ley 
para apelar dél fallo ante'el ex- 
celentisimo señor ministro de la 
Gobernación.

QUEL.

Número ' L—Nicolás Merino 
Martinez. Pendiente dejus^'fica 
la existencia de su hermanee 
el ejército de Cuba.-Probado 3ste 
esíremo y oidos los interesados 

se acordf) declararlo exente, 
siendo baja.

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA.

Nú n. 13.—Inocencio Aceña 
Ruiz. Pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
ejército de Cuba. Recibido el cer 
tificado y oídos los interesados, 
se acordó declararlo exento sien
do Imja.

15.—Pedro Torrealba Pozo. 
Voluntario en el regimiento in
fantería de Andalucía según 
certificado que se remitió <á la 
caja. Se acordó fuese alta para el 
servicio activo.

RIVAS.

Núm. 1.—Estanislao Martinez 
Rodriguez. Pendiente de presen
tar el certificado de existencia 
de su hermano en el ejército. 
Recibiendo el certificado y oidos 
los interesados, se acordó decla
rarlo exento,

ESTOLLO.

Núm. 3 —Buenaventura Man
zanares Azofra. Pendiente de 
justificar la existencia de un her
mano en la reserva. Probado es
te extremo se acordó declararlo 
exento.

BAÑOS DE RIO JA.

Número 5.—Lúca.s Bartolomé 
Heriiaez. Pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en 
el ejército. Recibido el certifica
do se acord') declararlo exento, 
siendo baja en la recluta dispo
nible.

ARNEDO.

Número 33.—Tomás León Cun- 
chülos. Pendiente de justificar 
la existencia de su hermano , en 
el ejército de Cuba. Recibido el 
certificado se acordó declararlo 
exento siendo baja en la recluta 
disponible.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Número 18-—Bernabé Saenz 
de Tejada Martinez Présenté el 
certificado de existencia del her - 
mano y oidos los interesados se 
acordó declararlo exento.

AGUILAR.

Número 9—Juan Saenz Lo
pez. Medido y reconocido en ca
ja, útil. Protestó el reconoci
miento. Medido ante la Comisión 
fué declarado útil. Se acordó in
gresara con nota de recurso 
pendiente hasta que justificase 

la existenciti de sus dos herma
nos en el ejército de Cuba.

Redimió Miguel Adalid Do
minguez, número 4 de Laguna 
de Cameros.

Se acordó rogar al señor Go
bernador ordene á los Alcaldes 
de Santa María, Ventosa y Pe
el roso que el dia trece del actual 
presenten sin pretesto alguno los 
mozos necesarios para cubrir 
los cupos ó en otro caso activen 
las instrucciones de expediente 
de prófugo.

Se acordó asi mi^mo rogarle 
ordene al Alcalde dé Nieva de 
Cameros presente al suplente á 
quien corresponda para cubrir 
las décimas de Viíloslada ó en 
otro caso instruya espediente de 
prófugo contra Bernabé Codes 
Romero y Santiago Aparicio 
Marin.

Se acordó suplicarle.ordene al 
Alcalde de Nalda presente el dia 
13 al mozo José Nalda Perez pa
ra cubrir el soldado de décima 
de Leza de Rio Leza.

Por últhno -se acordó rogar le 
prevenga al Alcalde de Canales 
que el dia trece asista un comi
sionado para proceder á la re
vision de las exenciones otorga
das por el Ayuntamiento.

Examinado el expediente ins
truido’por el Exemo. Sr. ÁlcaldCz 
de esta capital y resultando 
probado el e.stado de demencia 
y pobreza de que se encuentra 
Eustaquio Artibucilla, vecino de 
esta capital, sé acordó sea con- 
ducido’al manicomio de Nuestra 
Señora de Gracia de Zaragoza, 
pagándose los gastos de trasla
ción y estancias con cargo al 
capítulo correspondiente del pre- 
supuesto fiirovincial.

Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias del mes de la fecha 
los jueves de todas laS; ^emanas- 
á las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.—El se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión eætraordinarià de 8 de 
Mayo,deí878.

En la ciudad de Logroño á 
ocho deMayode.mil ochocien
tos setenta y ocho, se reunieron 
bajo la presidencia del señor don 
Juan Manuel de Miguel los.sefiÇ)- 
res Diputado.s López Montene
gro y Im Mata.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se resolvierón las siguientes 
incidencias del reemplazo.

BRIEBA.

Número 1.—Esteban García 
Gil. Voluhtario en el regimiento 

infantería de Andalucía según 
certificado que se pasó á la caja, 
siendo alta como suplente de dé
cimas por Tovia.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Número L—Franco velilla Ro
mero. Pendiente de justificarla 
existencia de su herman.o en el 
ejército. Recibido el certificado y 
oidos ios interesados se acordó 
declararlo exento.

LUMBRERAS.

Núm. 3.=Tomás Hernández 
Rubio. Pendiente de presenta
ción por hallarse enfermo. Re
conocido, útil condicionalmente, 
conforme.

Se acordó fuese altay baja el 
húmero 5 Saturio Martinez In- 
chaurralde, participando al se
ñor Comandantede la caja, que 
habiendo prestado el número I 
José María Verde Redondo fian
za para ausentarse al extranjero, 
con arreglo á la Real órdén de 16 
de Mayo de 1857, no se llama á 
ingresaren caja al suplente

Jieempbzo de 1877.
MUNÍLLA.

Núm. 20.—Amadeo Aguirre 
García. Voluntario en el batallón 
cazadores de Borbon en la Isla 
de Cuba,según certificado que se 
pasó á la çaja, produciendo la 
baja del 11, 2 ’ série, Servando 
.Rodríguez y Rodrigo.

SAN ASENSIOf

Número 22.—André.s Viscoira 
Metola. Destinado á l.a recluta 
disponible en 29 de Octubre últi
mo y apareciendo de comunica
ción del Alcalde de San Asensio 
que todavía continúa en lOl ejér
cito, se. acordó vuelvaai ser alta 
para el servicio activo cubriendo 
la baja del número 7, Eustasio 
Rojas ColladHIo, declarad o exen
to por Real orden que revocó el 
fallo de esta corporación.Se acor
dó dar conocimiento al excelen
tísimo 'señor Gobernador militar 
dándole traslado de la comuni- 
caóion del Alcalde de San Asen
sio. ‘ " ■ ' ' *

Redimió: Valentin Perez Gime
nez, núm. 9 del alistamiento de 
Matute.

Se dió cuenta de una-comuni- 
cáéion del señor■ Gobernador re
mitiendo la instancia en que Te- 
lesforO Castro,vecino-de Cagalar- 
reine, interpone recurso de alza
da, contra el acuerdo por él que 
se le declaró exento á- Estéban 
García Hervías Se acordó infor
mar en el sentido de la resolu
ción apelada y remitir los ante-
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cedentes al sefior Gobernador.
Se dió cuenta de otra comuni

cación acompañando la instan
cia que don Luis Lázaro Gonza
lez, vecino de Clavijo, eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación alzándose del acuerdo 
por el que se le declaró soldado 
á su liijo Antonio. Se aprobó el 
informe en armonía con la 
resolución apelada disponiendo 
se remitan los expedientes al se
ñor Gobernador.

Se levantó la sesión.=El se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión de 9 de mayo de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
nueve de Mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho se reunieron 
bajo la presidencia del señor don 
Juan Manuel de Miguel los seño
res diputados López Montenegro 
y La Mata.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas mu
nicipales de San Asensio corres
pondientes al periodo de 1869-70 
se acordó proponer al señor Go
bernador su aprobación reba
jando de la data de la cuenta del 
depositario treinta y siete escu
dos trescientas veintiuna milési
mas del libramiento núrn. 71 im
portante noventa y ocho, seis
cientas treinta y dos por el al
cance que resultó á su favor en 
las del ejercicio de 1868-69, me
diante á que este alcance solo 
asciende á sesenta y siete escu
dos trescientas once milésimas; 
debiendo aumentarse al cargo 
de la cuenta particular de contri
buciones, cinco escudos seiscien
tas treinta y ocho milésimas que 
figuran de menos por la existen
cia e la cuenta anterior, con cu
yas modificaciones la existencia 
de cincuenta y ti'es escudos se
tecientas cincuenta y siete milé
simas que resulta contra el de
positario D. Antonino Miguel en 
la cuenta municipal debe ser de 
setenta y un escudos setenta y 
ocho milésimas y la de la parti
cular de contribuciones de trein
ta y cinco escudos treinta y una 
milésimas en lugar de los vein
te y nueve trescientas noventa y 
cuaÇ'o que en ella figuran, sien
do el total del cargo de esta 
cuenta y la existencia para la 
del año siguiente la de cuarenta 
y siete escudos treinta y una mi
lésimas.

' Examinadas las de Cuzcurrita 
del ejercicio de 1870-71, se acor 
dó devolverlas proponiéndo se 
aprueben declarando responsa
ble al depositario de las tres

cientas cincuenta y cuatro pese
tas setenta y cuatro céntimos 
que se abonaron en pago del 
contingente provincial por lo 
que el pueblo tenia satisfecho 
para sostenimiento de la extin
guida guardia rural.

Censuradas las de Clavijo y 
periodo de 1870-71 se acordó pro
poner su aprobación declarando 
responsable al depositario don 
Hilarion Martinez de sesenta y 
ocho pesetas noventa y cuatro 
céntimos que se abonaron por el 
expresado concepto de la extin- 
guidci guardia rural, y de nueve 
escudos del libramiento número 
31 por falta de justificación.

Se Continuará.

CONTADURIA DE FONDOS.

MES DE UlClEMDltE. A50 DE 1878.

Nota de los gastos ocasionados 
en las obras de reparación del 
edificio que ocupa la Escuela 
Normal de Maestras de esta ca
pital, ejecutadas por Administra
ción, bajo la dirección de Don 
Maximiano Hijon, Arquitecto de 
la provincia durante la 4.’ y 5 * 
semana del mes de Julio, 1.’ 2.‘ 
3.’ 4.* y 5.’ de Agosto y 3.* 4.* y 
5.’ de Octubre que se publica en 
el BOLETIN Oficial cumpliéndolo 
acordado en sesión de 5 de Di
ciembre último por la Comisión 
provincial asociada á los seño
res Diputados residentes en la 
capital.

Por 202, 75 dias de 
jornal invertidos en la 
reparación del edificio 
que ocupa la Escuela 
Normal de Maestros á 
diferentes precios. . 543 42 

Por materiales pa
ra id. id. id. ... 237 65

Total ... 781 07

Importa esta nota las figuradas 
setecientas ochenta y una pese
tas con siete céntimos.

Logroño 29 de Enero de 1879. 
—El Contador de fondos provin
ciales.—Felipe Victoriano Idigo- 
ras.—V B “ El Vice-presidente, 
Juan M. de Miguel.

= )) =

1.’ SEMANA DEL MES DE ENERO.

A HO de 1879.

Nota de los gastos ocasiona
dos en la reparación del conoci
miento del muro de la carretera 
de la Venta de la Estrella á la Es

tación del ferro-carril de San 
Asensio en la primera semana 
del corriente mes, cuyas obras 
se ejecutaron por Administración 
bajo la Dirección del Director in
terino de caminos vecinales Don 
Antonio Lizaga y se publica en 
el Boletín Oficial en cumpli
miento de lo acordado en sesión 
de 25 del presente mes por la co
misión asociada á los señores Di
putados residentes en la capital.

Pts. Cts.
Por 185 jornales á 

diferentes precios. . 410 25

Total. ... 410 25

Importa estañóla las figuru- 
rada.s cuatrocientas diez pesetas 
con veinticinco céntimos.

Logroño 29 de Enero de 1879. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idigo- 
ras.—V." B.“ El Vice-presidente, 
Juan M. de Miguel.

'ANUNCIOS,
BURGOS.

Comandancia general siibinspec- 
cion de Ingenieros.

Bebiendo proveerse una plaza de Ma
estro de obras Militares de 5.’ •■‘lase, 
que se halla vacante, se anuncia al pú
blico para conocimiento de aquellos à 
quienes pueda interesar, en el concepto 
de que las condiciones que se reiiuieren 
se insertan en la Gaceta Oficial de 16 
de Setiembre de 187.5, y el examen teó
rico tendrá lugar en Guadahjara el dia 
15 de Abril próximo.

Búrgos 1.5 de Enero de 1879.—El 
Brigadier Comandante general Subins
pector Salvador Muzna.

A LOS SEES. SECRETARIOS.
En esta antigna casa existen 

impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales^ 
que del Fondo de Péxitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

MERCADO 53.

Se vende una casa en la 
calle Boterías^ 11. Tasada en 
2.000 pesetas.

Darán razón calle S. Blas 
núm. 8.

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICft

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y i.STAClON 5.

Próximo á dar comienzo á lo^ 
penosos trabajos que este centra 
se ha propuesto desempeñar, 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia áponerse de acuerdo coa 
estas oficinas, tanto en lo relatm 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se la 
recuerda las prevenciones hec/uü 
en la carta circular del mesdf 
Noviembre último, al objeto di 
estar alcorriente con oportunidad 
y poder dar cumplimiento d lai 
disposiciones suqjeriores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente á 

LA DEL Ferro-Carril.

PAPELES PINTADOS
l’AÜA

DECORAR HABITACIONES

GRAN ALMACEN
DE 

s. ÍSC3T"; eaíerai
ANTES VIUDA DE MENCHACA.

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teniamos. 
hemos añadido unas clases tai 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género â 
su disposición jiara que así 
puedan con fundammito elo
giar clases tan especiales 
baratas.

Mercado núm. 53,

Imp. y Lit. de A. Ortoneda

I

Estación 5
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